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RESOLUCION DE ALCALDIA NO 27-2023-A-MDSS

RIT

San Sebastián, 19 de enero del 2023.

tA ALCALDESA DE LA MUNICIpALIDAD DISTRITAL DE sAN s¡alstrÁN.

VISTO: La Opinión Legal N" 008-2023-GAL-MDSS/C, el Informe No 005-2023-GAL-
USCDU-MDSS, e¡ expediente Admin¡strativo No CU 38363. de fecha 05 de enero de 2023,
conteniendo la solicitud sobre divorcio ulter¡or presentada por la administrada doña
Esmeralda Maribel Ortiz Ortiz y la Resolución de Alcaldía N" 440-2022-A-MDSS, de fecha 24
de octubre de ?022, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194o de la Constitución Política del Perú,

modificado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo
II del Título Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece

ue las Municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales t¡enen autonomía política,

económica y administrativa en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer

actos de gobierno, actos admin¡strat¡vos y de administración, con sujeción al ordenamiento
jurídico vigente;

Que, mediante la Ley N" 29227,\ey que regula el procedimiento no contencioso de

la separación convencional y divorc¡o ulter¡or en las Mun¡cipal¡dades y Notarias y su

Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 009-2008-lUS, se estableció la atribución
de los Gobiernos Locales para tramitar los procedimientos no contencioso de separación

convencional y divorcio ulterior.

Que, med¡ante Resolución Directoral No 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de mazo
el 2015, emitida por la Dirección General de Justicia y Cultos del Ministerio de Justicia y

erechos Humanos, la Mun¡c¡palidad Distrital de San Sebastián ha sido acreditada para

llevar a cabo el proced¡m¡ento no contenc¡oso de Separación Convencional y Divorcio

Ulter¡or.

Que, med¡ante Resolución de Alcaldía No 440-2022-A-MDSS, de fecha 24 de octub

de|2022, se declara fundada la solicitud de Separación Convencional ¡nterpuesta por
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Herbert Luis Olazabal Meza y Doña Esmeralda Maribel Ortiz Ortiz; en consecuencia, se les
declara separados legalmente a dichos cónyuges; suspendidos los deberes relativos al lecho
y habitación, quedando subs¡stente el vínculo matrimonial (...).

Que, mediante Formulario Unico de Tram¡te (FUT) No M7959, de fecha 03 de enero
del 2023, cu No 38363-2023, ingresado por mesa de partes, la administrada Esmeralda
Maribel Ortiz Ortiz, peticiona la disolución del vínculo matrimonial, al haber transcurrido dos
meses desde la emisión de la Resolución de Alcaldía que declara fundada la solicitud de

ración convencional interpuesta por Don Herbert Luis olazabal Meza y Doña Esmeralda
aribel ortiz ortiz, conforme al artículo 13o del reglamento de la Ley de separación
nvencional y D¡vorcio Ulterior aprobado por Decreto Supremo N" 009-2008-JUS.

Que, mediante Informe No 005-2023-cAL-uscDU-MDSS, de fecha 09 de enero der
2023, emitido por el servidor des¡gnado por la Mun¡c¡palidad Distrital de san sebastián
responsable de la verificación del cumplimiento de los requ¡sitos exigidos por la Ley de
,separación convencional y Divorcio ulterior verifica que ha transcurrido más de dos meses
üe emitida la Resolución de Alcaldía que declaro la separación convencional, por lo que
cualquiera de los cónyuges se encuentran facultados para solicltar la disolución del vínculo
matrimonial, conforme señala el artículo 7 de la Ley N" 2gzz7, concordante con el artículo
13" del Decreto supremo N" 009-2008-JUS; en tal sent¡do, al haberse verificado el
cumplimiento de lo dispuesto en la normat¡v¡dad v¡gente al respecto corresponde declarar
fundada su petición.

Que, mediante Opinión Legal No 008-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 12 de enero del
2023, emit¡do por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distrital de san
Sebastián, opina procedente la solicitud de la administrada Esmeralda Maribel Ortiz Ortiz
respecto a la Disolución del vínculo matrlmonial.

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley No z7gl2, inciso 6)
artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades.

RESUELVE:

terpuesta por Doña Es

- DECLARAR FUNDADA la sol¡citud de divorcio ulterior
meralda Maribel Ortiz Ortiz; en consecuenc¡a, DISUETTO Et

VINCULO MATRIMON IAL entre Don HERBERT LUIS OLAZABAL MEZA y Doña
ESMERALDA MARIBEL ORTIZ ORTIZ, matrimonio celebrado el 07 de di del
2001, ante la Municipalidad D¡strital de Wanchaq, provincia y Región del Cus

'San Sebastián, cuna de Ayttus y Panakas Reates'

GÉ]

ñ

AITAI

l§! ***. rrn is, nsebastian. g ob. pe

,=..--=
C!rñprom(t,ido, coñt,iro

on'¿iro,'r{ir1?"



MUNICIPALIDAD DI'TRITAI DE

,AN 

'EBA'TIAN

Ban*Ie
BeÁarsrttín

Ccm¡ronctidoi contigc

lnfÍCUIO SeCurfoo. - DISPONER la inscripción de la presente resolución en las

entidades que corresponda, a través de la Oficina de Separación Convencional y Divorcio
Ulterior, por tanto: GIRESE oficio al Jefe de los Registros Públicos de la Oficina Zonal
Registral No X-Sede Cusco, para su inscripción en el Reg¡stro de Personas; GIRESE oficio a

la Municipalidad Distrital de Wanchaq, para la inscripción y anotación marginal en el acta
de matr¡mon¡o correspondiente, y GIRESE of¡cio al Jefe de RENIEC - Cusco, para el

correspond¡ente cambio de estado civ¡l de los administrados en sus respect¡vos documentos
de identidad.

ARTÍCULO TERCERO. - ESTABLECER que la presente resolución agota el procedimiento
contencioso de la separación convencional y divorcio ulterior realizado ante la

unicipalidad Dlstrital de San Sebastián

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que la Oficina de Separación Convencional y Divorc¡o
Ulterior de la Municipalidad Distrital de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales
ot¡fique la presente a los ¡nteresados.

. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y Sistemas Informát¡cos laI
publicación de la presente resolución en el portal inst¡tuc¡onal de la Municipalidad D¡strital
de San Sebastián.

REGÍSTRESE, COMUN ESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.
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